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MEMORIA DESCRIPTIVA.

correspondiente a la solicitud de concesién de un

‘‘‘‘‘

MODEIO DE UTIILIDAD

SOLICITANTE: . TN DUSTRIAS METALICAS DE NAVARRA, S.4.

RESIDENCIA: ___ Apartado, 140 PAMPIONA (Navarra).
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o~ El Estatutonyigente sobre Propiedad Indus%rlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publlcado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll—

‘dad de las invenciones de tipo industrialvque tiehen.por“

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admiti?%goﬂ
por consiguiente como patentables, las nuevas méquiﬁébi;a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc.vLa an
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha lreyado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracméh;ton—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiVSQy‘no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc@§§§mieg

tos de tipo clentifico (Arte. 47). e

E1l Decreto de 26 de chlembre de. 1947, recqgiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el cr;;e}lo
legal de que también‘serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de loé mismos, que aporten a la fuﬁéién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocido. "

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al &ar
Ficulado que recoge los conceptés expresados, debe'coﬁside-
rarse, que la invencién a que Se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caractépisﬁicas
y ventajas que la nacen merecedora del pfivilegié'dé éxﬁ%o_
tacidn exclusiva que bor ella se solicita, premiandovﬁsi
los méritos de quien aporta‘a la industria del paisvuha me=-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre 1aé>enuncia-
das por la Ley como paﬁentables. (Arts. 46 y 47 en.rélacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Qrden de

18 de Noviembre de 1.935).
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cilindrico rigidizado por su base a un cuerpo también-¢ilin-

La presente 1nvenc1on, segin se expresa en el enuncig
do de esta memoria descrlptlva, se refiere a una grua de pdy
tico, la cual, gracias a sus especiales caracteristicas cong
tructivas y funcionales, se halla situada en un plano de ne-
ta supérioridad con respecto a las méquinas que con las mis-

% o9

mas finalidades, existen en el mercado. el

e,
7 : °o
Basicamente, la que de pdértico en cuestién-seccaractg”

riza porque el fuste esté constituido por un elemen%%’tubulm

v
s -

@

drico, de relativa altura, del que radialmente se tienden
en diagoBal, y en un mismo plano horizonatal, cuatro-brazos

huecos de seccidén preferentemente cuadrangular, Es%éé“bra-

208, de identicas longitudes, extremamente se acodan;é 90°

hacia abajo para determinar las patas de susténta???# de la
grua, las cuales on portadoras de oportunos carros déslizan-
tes, montados en ejes verticales, con cuyo concurso es posi-
ble la traslacidén de la grua por el arco que descubre la via
0 camino de rodadura. _

La inclusidén de un fuste cilindrico en la grua que
nos ocupe mejora, Que duda cabe, sensiblemente la actuacidén
Y cualidades funcionales de las grués de pdértico tradiciona-
les, pués es sabido que la seccidn ¢ircular es la de mayor
relacién resistencia peso para trabajar a compresidén y tor-
sidén, consiguiendose, ademds, un evidente ahorro de material
y facilitando la construccidn soldada.

Por su parte, la eSpeciél configuracién tubular cua-
drada de 1la ﬁarte inferior del.pértico (brazos radiales aco-
dados aﬁggog, ademéds de las ventajas funcionales de.adapaciil
a difer;ntes anchos de via en virtud del sistema de anclaje

previsto, proporcionan una gran resistencia a la flexidn y

{
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"sidn de las caracteristicas del invento, se acompana a la

torsion, con un peiﬁ minlmo. Estos brazos, al sey huecos,
permiten la aplicacién de un lastrado interno para obtener
la correcta estabilidad de la grua.

La perfecta verticalidad del mencionado fuste cilind
drico, asi como el mantenimiento inalterable de dichacposi—
cién, qQueda encomendada a un conjunto de cuatro tiran$@s qugd
unen las respectivas esquinas del pértico con una zéna anuldr

.0:;.

del fuste localizada por debajo de su extremidad sqperlor,

°
* e

pudiendo ser estos tirantes fijos o variables, asi coﬁo los
también tirantes que enlazan entre si las patas de ;aétentg
cidn de 1la grua. °':?

El hecho de que el fuste tenga una altura iibre por
encima de la zona de conexién de los tirantes, permrte, cam-
biando el fuste por otro mayor o menor altura consééﬂir die
ferentes alturas de arranque de la pluma, Segin las necesi-
dades. También puede obtenerse identico resultado construyen
do ¥y situando una pieza postiza por encima de los aludidos
tirantes, e;iminando la necesidad de desmontar todo el pdr-
ti00.

Para complementar la descripeidén que sesuidamente NE

se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren—

presente memoria descriptiva, formando parte intégréﬁte dé_
la misma, un juego de planos donde se representa:ﬁn modio
preferente de realizacién de la invencidn, ofrecidbka.titulc
de ejemplo y sin caracter limitativo, por lo que todas sus
variantes de detalle, forma, dimensiones, proporciones, ma-
teria, etc.. en cuanto no alteren ni modifiquen la esenéié

del dmbito de proteccidén dimanante del registro ahora soli-
citado.
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"do de la grua de pdrtico que constituye el obaeto de la pre

s

lu ) - S o s K

p=4

Figura lﬁo- Representa una vista general en alza

sente invencién.

Figura 28.- Corresponde a una vista en alzado de
la parte inferior del pértico sobre el que gravita el fuste

cilindrico, el cual, en esta figura, aparece parcialmente

¢ too .
©

representado. . PN

L
©

Figura 38,- ES una seccidén transversal, segun la
linea de corte A-B de la figura anterior, de los bnatqs com
ponentes de las cuatro patas sustentadoras de la gné:de pér
tico que nos ocupa. oo’

Figura 48,- Representa una vista en plaﬁté’supe—
rior del pdrtico previsto para la grua de la solicitug. En
esta ilustracidén se ha prescindido del fuste al objetu de

Ya o c

mostrar el cuerpo cilindrico donde concurren coplanariamente
entre si los cuatro brazos constitutivos de las patas de

sustentacién del conjunto.

Figura 5&,~ Corresponde a un detalle a méyor es-
cala, segin circulo X de la figura 18, del sistema previsto
para éstablecer la relacidén fisica entre brazos o patas de
la grua con el cuerpo ¢ilindrico de donde arranca el fuste.

Figura 58,~ Es otro detalle, también a mayor es-
cala, segin circulo 4 de la figura 18, relativo a una variap
te en el sistema de anclaje ilustrado en la figura anterior.

Por lltimo, la figura 72 representa una vista en
alzado frontal, seghn detalle 2 de la figura 18, de uno de
los carros deslizantes montado sobre las Patas del citado
pértico.

Como puede observarse a tenor de los planos comen

tados, la grua de pértico a que se refiere la presente memo-
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ria comporta el fuste 1 constituido por un elemento tubular
cilindrico, que por su base inferior va atornillado o solda
do a un cuerpo también cilindrico 2 sobre el que conc¢urren

las cuatro patas 3 de la grua.
El mencionado fuste 1, en el caso gue nos ocypa,

estd obtenido por el empalme alineado de sendos cuerpos~tu-

9 .
I

bulares cilindrices 4 y 5, siendo el superior el organo sus

ovv

tentador de la estructura & portante de la pluma 7°\$st§

posibilidad de poder constituir modulamente el suSo&iéﬁo fg%

L U

te 1L permite, sin necesidd de desmontar todo el pérti&o,'

'Ohr-:

conseguir diferentes alturas de arranque de la pluma y, aun-s

que no se descarta la posibilidad de que el fuste 1’ sea una
pieza Gnica sustituible por otra de mayor o menor a}?yfa.

Las patas 3, anteriormente aludidas, son cuatro
brazos 8 obtenidos por elementos tubulares de seccién cuadrs
gular (ver figura 38), los cuales, de identica‘longitud, se
acodan extremamente a 90° para determinar los puntales 9
sobre los qQue gravita la grua en cuestién con interposicién
de oportunos carros deslizantes 10,

Estos brazos 8, posibilitados ﬁara reterner en su
interior un lastrevprewiamente calculado para estabilizar
Eonvenientemente la grua, se inscriben en un plano horizon-

tal incidente axialmente sobre el cuerpo cilindrico 2, al

que bien mediante soldadura, atornillado o roblonado se rigi

diza el fuste 1, ‘

Esta gona de conjuncién en el aludido cuerpo cilin-
drico 2 cuenta solidariamente con una serie de orejetas 1l
que sirven de unién a las cuatro patas 3 qel pdrtico (ver
detalle 5) mediante la aplicacién de bulones, ejes, tornillos

etc, en los orificios pasantes 12 practicados en tales oreje

n
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. tas 11 y,:naturalm§p$e, en las extremidades incidentes de

discurriente en el mismo plano horizontal oéupado‘gdf‘los br

vigto que- las patas 3, & més concre%amente los puntales 9,

lcilindricos 4 y 5 que en este caso dan forma definitiva al s

i

los brazos 8.

"Existe la posibilidad de disponer, aunque eﬁlel detg
lle 5 en cuestidén no se.ha representado, varias alinééciones
de orificios pasants 12 al objeto de poder adaptar ;iaportl-
co a diferentes anchos de via, dentro de un margen Taaonable
o bien conseguir. el mismo efecto a través de unas éﬁgpas de
empalme o awejetas intermedias 13, tal como Se llustra en el

detalle 6 de los planos adjuntos. \ 2

°

Haciendo mencidén nuevamente a las patas 3°s€ obser-

va que las mismas se unen entre si{ mediante los tﬂiﬁpxes 14

)U

208 8, es decir, enlazando los cuatro puntos donde Ias patas
% se quiebran 90° para determnar los puntales 9 de grav1ta-
cién de la grua. Estos tirantes 14 se anclan dellm;smovmodo
que el previsto para los propios brazos 8 reSpecto:Al cuexrpo
cilindrico 2, esto ‘es, con el cuncurso de orejetés%ls Yy bulo
nes, ejes,,etc,'que permitan, como en el oaéo anterior, aco-
modarse a distintos anchos de via. fflia

Para una mayor rigidizacidén del pSrtico, se ha pre-

se unan dos a dos, en el sentido de traslacién de la grua,
mediante la aplicacién de dos nuevos tirantes 16 eﬁ-proximi-
dad a la 20na de aplicacidén de los carros deslizantes 10.
Por su parte, las cuatro esquinas del péftico-se re-
lacionan al fuste 1 con el concurso de los tirantes 17 que,
fijos o variables como los anteriores, inciden inmeaiatamenté

por debgp del punto de conjuncidn 18 de los cuerpos tubulared

te 1,
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Por ﬁltimoﬁhlqs y& mencionados carros deslizantes

10 se montan en las‘feSpectivas patas 3 de la grua mediante
la aplicacién a las mismas de un eje vertical 19 y, dotados
como estan de desplazamientos laterales, al tomar la Curva,

dichos carros 10 se adaptan con exactitud al arco que,éia via

va describiendo. L oo
o . °
3T 4
No se considera necesario hacer més extensa esta

e o o

descripcidén para que cualQuier persona perita en la~@at9ria
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacidn industrial hah de de/

cuc).s

rivarse,

L)

Por todo ello, y para evitar posibles imit&éignes,
se presenta esta solicitud, pidiendo la éxplotaciénuﬁxélusi—

R

va de la idea descrim,de acuerdo con las consideracichés y

ginas sigulentes:

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las pi+
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son éﬁ?gseg
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de ;a:déé%rig‘
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industriél, establece como no patenéé}fes,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimenyhones,
proporciones y. materias de un objeto ya patentado“'fijando
asi{ el criterio del legislador en el sentido de qnezpéxen-
tada una idea qug pueda dar lugar a una realidad préc#ﬁca
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pésgé a
pretexto de pabe; introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la pfotec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en laé de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,

Establecido el concepto expresado, en cuanto a 1la
amplitud qQue debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁltimo“pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean feivindicar: '

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resUmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1. GRUA DE PORTICO, esencialmente caracterizada por
que el fuste es un elemento tubular cilindrico que por su -
base inferior se rigidiza a un cuerpo también cilindrico, 4
relativa altura, del que radialmente se tienden en diagonal
y en un mismo plano horizontal cuatro brazos huecos‘qg sec-
cibén preferentemente cuadrangular, los cuales, de ;ﬁéntica
longitud, extremamente se acodan a 902 hacia abaJo,Ea;a de-
terminar las patas de sustentacidén de la grua, siqnée;estas
patas portadoras de carros deslizantes montados eﬁ_éjes ver
ticales que los posibilitan para adasptarse al arco.éue des-
cribe la via de traslaciédn del conjunto; habiendgé;rprevig
to que las susodichas cuatro partes se unan entre%siimediag
te tirantes articulados en correspondencia con.log:ééoda-
mientos a 902, mientras que en el sentido de traﬁﬁla%ién de
la grua se aplican dos‘nuevos tirantes que unen las patas
dos a dos en puntos préximos a ios carros deslizantes; con
la particularidad de existir nexos de unién también articu
lados fijos o variables entre las patas y fuste cilindrico
estando tales nexos de unién materializados por otros cua-
tro tirantes que se proyectan desde las patas hasta alcan-
zar inclinadamente un punto sensiblemente elevado del fus~
te cilindrico.

2. GRUA DE PORTICO, segln reivindicacién 18, caracH
terizada porque la rigidizacién del fuste al cuerpo infe-
rior cilindrico se ejecuta mediante un abrochado inamovi-
ble por soldadura, o mediante la aplicacién de tornillos -
de aprieto que mantienen un estado rigido pero amovible ég
tre partes.

3. GRUA DE PORTICO, segin reivindicaciones anterio-

res, caracterizada porque los brazos huecos en disposicién

A3 4
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horizontal y coplanaria de las patas se relacionan al cd&g
po cilindrico inferior con interposicidén de cuatro juegos
de pletinas soldadas a 902 en dicho cuerpo cilindrico; ha-

biendose previsto que esta relacién se realice por atorni-

llado o similar bien directamente en orificios existentes

-~
-

en las mencionadas pletinas, o a través de unas placas de

empalme u orejeftas intermedias.

4. GRUA DE PORTICO, seghn reivindicaciones anterio
res, caracterizada porque preferentemente el fuste.%ﬁbular
cilindrico se compone de un primer tramo que sobréﬁééa li-
geramente en altura la zona de conexién de los tiééﬁ%es in~
clinados, siendo posible sobre este primer tramo‘la.gdapta-
cién amovible de uno o més médulos para conseguif}@iferen—
tes alturas de arranque de la pluma.

4. Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el -
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:
GRUA DE PORTICO. | '

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la -
presente memoria descriptiva que consta de on ce péginas meca

nografiadas.y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1.974

BERNARDO UNGRIA
b.p.
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 11l de Cicleubre de 197 4
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